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PRÓLOGO

¿A QUIÉN DEBEN DE HABLAR LOS EXPERTOS 
CUANDO PROPONEN REFORMAS,  

AL PODER O A LA SOCIEDAD?

¿Por qué nuestro país presenta resultados económicos y sociales a largo 
plazo peores que otros con economías y sistemas políticos similares? Plan-
teando la cuestión de otra manera, ¿por qué somos más pobres, más desigua-
les, con mayor nivel de desempleo, menos innovación y con más desequili-
brios estructurales que otras economías de nivel de desarrollo parecido al 
nuestro? En este libro que tiene en sus manos, estimado lector, José María 
Jover Gómez–Ferrer busca responder a esta cuestión decisiva.

El autor está bien equipado para enfrentarse a esta tarea. Ha sido, por así 
decirlo, «cocinero antes que fraile». Ha estado en la «cocina» de los procesos 
decisionales de la alta administración y del gobierno. El lector lo advertirá 
rápidamente al ver los ejemplos de decisiones de políticas que utiliza para 
apoyar sus argumentos. Además su desempeño como académico y autor de 
monografías sobre el tema de estudio le da perspectiva científica comple-
mentaria. Este bagaje como científico y «practicioner» hace que esté bien 
equipado para afrontar el reto que se propone en este ensayo.

Jover elabora su análisis desde la perspectiva de la ciencia política y de la 
administración, pero utiliza también los enfoques de disciplinas como la eco-
nomía y la psicología social, con cuya literatura está familiarizado. Su res-
puesta es clara: la raíz profunda de nuestros males económicos y sociales está 
en la baja calidad de gobierno en España, entendida como la incapacidad del 
sistema político para tener en cuenta los efectos no deseados a largo plazo 
de las medidas. Algo sobre los clásicos del siglo xvIII y xIx ya nos advertían.

Se podría objetar que el déficit de calidad de gobierno no es la única cau-
sa de los males endémicos de nuestra patria. José María Jover lo sabe. De 
hecho, en su análisis aparecen otros rasgos de relacionados con el tejido em-
presarial, como el escaso tamaño medio de nuestras empresas o los déficits 
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de gestión empresarial. En cualquier caso, Jover tienen razón al destacar las 
carencias del sistema político como un determinante esencial de esos males.

La estructura de la investigación es académicamente canónica. Avanza 
de forma ordenada y coherente desde la definición del objeto de estudio —el 
peor comportamiento macroeconómico y de bienestar social a largo plazo de 
España en comparación con otros países europeos similares— a la identifica-
ción de la hipótesis sobre las causas: la baja calidad de gobierno. Aunque el 
«culpable» se conoce desde el principio, el argumento se desarrolla con una 
estructura novelística que es atractiva para el lector. En el relato van apare-
ciendo unos tras otros los sospechosos de causar la enfermedad: la ceguera 
del cortoplacismo; la falta de consideración de los efectos a largo plazo de las 
medidas que se adoptan; los filtros que operan dentro de los ministerios y del 
gobierno a la hora de elegir o descartar los problemas a abordar; la falta de 
incentivos de los actores políticos y administrativos para tomar en conside-
ración el largo plazo; la falta de continuidad de la política por la ausencia de 
planificación; y la colonización de la alta administración por los actores po-
líticos. El resultado es la aparición de un círculo vicioso: la falta de respuesta 
adecuada a esos síntomas hace que el problema de la calidad de gobierno 
se agrave y esto, a su vez, intensifique los síntomas de la enfermedad. Una 
observación que se le podría hacer en este punto es que al lado del análisis 
de los efectos que tiene la colonización de la alta administración pública por 
parte de los actores políticos, habría que tener en cuenta también la coloni-
zación inversa: la ocupación de la política por parte de los cuerpos de élite 
de la alta administración del Estado. Este es un rasgo muy intenso de la vida 
pública española. Su origen reciente está en el sistema político del régimen 
franquista. Pero, la democracia, al no separar de forma adecuada la función 
de gobierno de la de la alta administración, ha mantenido en buena parta esa 
colonización inversa.

Los pasos de la investigación de Jover se suceden con competencia inves-
tigadora y conocimiento de la literatura comparada. Y con ejemplos concre-
tos de procesos decisionales que mantienen el interés del lector. Y, algo que 
es siempre de agradecer, el ensayo está escrito con prosa elegante y de fácil 
lectura.

El enfoque heurístico que utiliza es la teoría de los incentivos que tienen 
los actores políticos para orientar su conducta a la búsqueda de la raciona-
lidad del sistema a largo plazo (crecimiento, estabilidad macroeconómica, 
empleo, prosperidad, bienestar social). Las fallas institucionales menciona-
das más arriba hacen que la conducta de los actores políticos se oriente a la 
búsqueda de resultados a corto plazo. Surge así una divergencia perversa 
entre la conducta racional de los actores políticos orientada a maximizar sus 
intereses a corto plazo y la que sería necesaria para lograr maximizar lo que 
se supone que son las preferencias de la sociedad a largo plazo.

Para explicar estas fallas y proponer reformas Jover se apoya en la teoría 
de los incentivos y la teoría de juegos. El propósito reformista que le anima 
se despliega de forma espléndida en el capítulo 8. Es un capítulo que aúna el 
diagnóstico previo de las fallas institucionales con las propuestas de reforma. 
Las agrupa en tres tipos de reformas: 1) Mejorar la evaluación de las políticas 
públicas, tanto la evaluación «ex ante» como la «ex post»; 2) Incorporación de 
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la estabilidad y el mérito en la selección de funcionarios , con separación de 
la función directiva de la función política; y, 3) Regulación e instrumentación 
de planes de medio y largo plazo como mecanismos de garantía de continui-
dad de las políticas. Son propuestas pragmáticas y, en principio, realizables.

Lo habitual en este tipo de ensayos es que se cierren con las propuestas de 
reformas. Pero en este caso José María Jover se atreve a dar un paso que no 
es habitual: se introduce en lo que la literatura especializada llama economía  
política de las reformas; es decir, en las condiciones sociales y políticas  
que hacen que las reformas que propone sean factibles o que, por el contra-
rio, queden en el terreno de las buenas intenciones. Este es, a mi juicio, el as-
pecto más novedoso e interesante del ensayo. Con honestidad intelectual, en 
el capítulo 9 nos dice que sus propuestas plantean dos cuestiones. La primera 
es la relativa a si podemos confiar en que los actores políticos puedan llevar-
las a cabo. La segunda es que, en el caso de existir esta voluntad reformista, 
si sería suficiente para consolidar la buena calidad de gobierno.

Así las cosas, la cuestión crucial es si la posibilidad de las reformas insti-
tucionales para mejorar la calidad de gobierno depende de los incentivos de 
los actores políticos o de las preferencias de la sociedad por esas reformas. Si 
el elemento decisivo fuese la existencia o no de una demanda social entonces 
el problema de la calidad de gobierno se desplazaría desde el campo de los 
incentivos que tienen los políticos al de las preferencias de la sociedad y al 
proceso de su formación.

Jover nos invita en este punto a una reflexión que considero relevante para 
la economía política de las reformas institucionales en España. A mi juicio, 
el enfoque de los incentivos presenta algunos problemas a la hora de diseñar 
las políticas orientadas a mejorar la calidad de gobierno. Supone, en primer 
lugar, que los políticos tienen toda la información necesaria para conocer 
con exactitud cuáles son las preferencias de la sociedad acerca de objetivos 
de largo plazo que tienen elementos de conflicto entre sí, como eficiencia y 
equidad, libertad e igualdad, crecimiento, bienestar y sostenibilidad ambien-
tal. Bajo este supuesto se podrían diseñar incentivos óptimos para orientar 
la conducta de los políticos hacia la consecución de esos objetivos. Pero este 
es un supuestos dogmático que la Política toma de la Economía de los incen-
tivos y de la teoría de juegos. Este supuesto permite a la Economía elaborar 
modelos teóricos de comportamiento basados en la idea de racionalidad ab-
soluta. Pero es un supuesto dogmático que impide a la Economía comprender 
como funcionan realmente las cosas. Ninguna empresa podría procesar toda 
la información necesaria para diseñar políticas con las que extraer el máximo 
de beneficio para los accionistas. Los empleados de una empresa actúan por 
delegación de los propietarios–inversores. Es lo que se conoce como el pro-
blema del «principal–agente». Pero donde existe delegación de tareas, existe 
un problema de motivación: cómo lograr que un empleado actúe en nombre 
de la empresa, que sea un jugador de equipo en lugar de ser estrictamente 
egoísta y perseguir sus propios intereses. Los incentivos importan, por su-
puesto. Pero hay algo más. Las empresas sólidas están formadas por valores 
compartidos e ideas comunes sobre la forma correcta de hacer las cosas; es 
decir, por la cultura corporativa. Las personas se enorgullecen de su trabajo 
y del lugar en que lo hacen. Estas cuestiones relacionadas con la motivación 
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no son temas naturales para los economistas. Un enfoque más realista utiliza 
la idea de racionalidad limitada («bounded rationality») propuesta por el eco-
nomista, politólogo y teórico de las ciencias sociales estadounidense Herbert 
Simon. Bajo este supuesto las empresas buscan decisiones satisfactorias en 
lugar de óptimas.

En la política democrática hay también un problema de delegación de 
tareas. Y, por lo tanto, un problema de motivación: como conseguir que los 
actores políticos actúen en representación del interés general de la sociedad. 
Esto no es sólo una cuestión de incentivos de los políticos sino también, y de 
forma principal, de que exista una demanda social de calidad de gobierno. 
Si no existe una cultura política de amplia base social, promovida por una 
sociedad civil activa y cohesionada alrededor de una idea de bien común, los 
actores políticos pueden actuar movidos por incentivos distintos del interés 
general a largo plazo. Uno es la búsqueda del interés privado y el poder per-
sonal. Otro es el incentivo ideológico. En estos dos casos las políticas respon-
derán más a la motivación cortoplacista que a la comprensión de sus efectos 
a largo plazo.

Jover vuelve en este punto de la investigación a ser honesto intelectual-
mente. Se plantea el supuesto de que sea la propia sociedad la que tenga 
un vuelo corto, gallináceo. A fin de cuentas, para que exista una calidad de 
gobierno elevada lo más importante es que sea la sociedad la que la reclame. 
De no ser así, se pregunta, ¿no acabarán los actores políticos encontrando 
el camino para satisfacer dicha demanda lectoral, aun forzando el sistema 
político? En este punto, señala que le resulta difícil aventurar cómo puede 
cambiarse la dinámica social para hacer que sea la demanda social de cali-
dad de gobierno el factor que juegue un papel determinante en las decisiones 
del electorado y en la conducta de los políticos. Sostiene que la razón por la 
que los políticos españoles tienen incentivos para primar el corto plazo y los 
intereses privados o de partido sobre el interés general a largo plazo es que 
es la sociedad la que no es receptiva a dichas propuestas. La causa de esta 
orientación cortoplacista de la sociedad sería el resultado de la existencia en 
el seno de la sociedad española de ciertos esquemas morales que se sostienen 
más en una cultura del victimismo que en una cultura de responsabilidad. 
La reflexión que ofrece Jover sobre esta cuestión es breve, pero sugerente. 
Es digna de desarrollarse con más extensión en la medida que en que afirma 
que la calidad de gobierno sólo puede demandarse en un sociedad que se 
sabe responsable; esto es, que no deposita en el Estado la responsabilidad de 
resolver cualquier mal que le aqueje.

¿Puede ser la calidad de gobierno una demanda social? Este pregunta me 
parece oportuna e infrecuente en el debate español sobre la economía políti-
ca de las reformas. Jover sostiene que no es posible que exista esa demanda 
social de calidad de gobierno a causa de la colonización de la sociedad civil 
española por parte de los partidos políticos. Esa colonización impediría el 
papel de intermediación que juegan los expertos (la academia, especialmente 
los economistas, los intelectuales y los medios de comunicación) en la for-
mación de esa demanda social, al restar profundidad al debate de ideas, que 
apenas llega a la sociedad. Esta cuestión me parece muy sugerente.
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¿A quién deben hablar los expertos cuando proponen reformas que bus-
quen mejorar el mundo, al poder o a la sociedad? Lo habitual es que se orien-
ten a hablarle al poder. Piensan que si logran influir en las preferencias de 
políticas de los responsables de turno las reformas que proponen tienen más 
posibilidad de llevarse a cabo. Al actuar de esta forma, se comportan como 
reformistas oportunistas. Pero la experiencia histórica y la economía política 
demuestran que las reformas sólo son duraderas cuando cuentan con co-
rrientes de opinión favorable en la opinión pública. De ahí que cuando quie-
ran proponer políticas para mejorar las cosas, los expertos deban hablarle 
a la sociedad antes que al poder. Deben buscar el consentimiento social. En 
este punto comparto plenamente la conclusión con la que Robert Skidelsky, 
el gran biógrafo de John Maynard Keynes, cierra su último libro, ¿Qué falla 
en la economía?: «Cuando ofrecen políticas para mejorar el mundo, los eco-
nomistas deberían prestar más atención que en el pasado a las condiciones 
del consentimiento político».

Esta tarea de creación de corrientes de opinión favorables a las reformas 
tendrá una saludable influencia sobre los estilos de formación de políticas 
de nuestro país. Lo habitual es que la motivación para hacer reformas se 
adelante a la comprensión de su necesidad, condiciones de éxito y efectos de 
largo plazo. Este estilo favorece el cortoplacismo. Sólo cuando los expertos 
se orientan a hablarle a la sociedad y contribuyen crear corrientes de opinión 
favorable, el grado de comprensión social de las reformas y de sus efectos 
mejora, y con ello su éxito y sostenibilidad en el tiempo. Cuando existe esa 
demanda social de cambio los políticos se atreverán a promover reformas 
favorables a la mejora de la calidad de gobierno sabiendo que no serán vistos 
como revolucionarios. El momento actual, con su concatenación de desafíos 
(transición digital, verde, demográfica) y de calamidades (pandemias, gue-
rras, inflación, cambios geopolíticos) es favorable. Aunque parezca paradó-
jico, lo malo acostumbra a traer lo bueno. La parte final de este ensayo de 
José María Jover Gómez–Ferrer se adentra en estas cuestiones. Es un camino 
fructífero que necesita continuidad. Como muestra en este ensayo, está inte-
lectual, política y moralmente bien dotado para transitarlo.

Antón Costas
Presidente del Consejo Económico y Social de España. 

Catedrático de Política Económica. UB.
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